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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00608-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. Acompáñese a la demanda el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 

Téngase en cuenta que se aportó el certificado de la empresa Equidad 

Seguros Generales, pero no el de Proturismo S.A. 

 

2. Aclárese la pretensión primera de la demanda en el sentido de especificar 

la razón por la cual aparece allí los nombres de personas distintas a las que 

se le dirige la demanda, según el encabezado y el acápite de notificaciones. 

 

3. Por último, apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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